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RESUMEN

Organismos internacionales recomiendan un mínimo de área 
verde por persona en el equipamiento de las ciudades, así 
como el que dichas áreas estén a no más de 15min caminado 
desde los domicilios. La ciudad de Puebla, México, no cumple 
estas recomendaciones, presentando tan solo 2,8m2 per cápita 
de área verde y una distribución altamente heterogénea. Dentro 
de la mancha urbana no hay espacio para habilitar áreas ver-
des ya que todo está ocupado por edificaciones. Sin embargo, 
existe un sistema de barrancas que entrecruza la ciudad y que 
si se le revalora y recupera, puede contribuir a abatir dicha 
deficiencia. Las barrancas son depresiones geográficas origi-

nadas por actividad volcánica y erosión hídrica de los escu-
rrimientos pluviales de la montaña La Malinche. Actualmente 
son usadas como cloacas a cielo abierto, tiraderos de basura, 
sitios de asentamientos humanos irregulares y algunas de ellas 
han sido rellenadas. Sin embargo, tales espacios proporcionan 
servicios ecosistémicos a la ciudad, como el de ser corredores 
ecológicos donde flora y fauna nativa encuentran refugio. De 
ahí la necesidad de desarrollar líneas de investigación y una 
política integral de recuperación y manejo de barrancas, a fin 
de potencializar sus servicios como el de constituirse en nuevas 
áreas verdes.

Introducción

La Organización Mundial de 
la Salud (OMS) recomienda 
que los seres humanos debe-
mos contar con ciertos elemen-
tos en los lugares donde habi-
tamos para poder llevar una 
vida placentera y saludable, no 

solo en términos de bienestar 
material sino también de aque-
llos llamados satisfactores in-
materiales (OMS-OPS, s.f.). 
Existen recomendaciones de la 
OMS en el sentido de que debe 
haber por lo menos 9m2 de 
área verde por persona al inte-
rior de los conglomerados 

urbanos (Reyes y Figueroa, 
2010; ICMA, 2017), según el 
Programa de las Naciones 
Unidas para el Medio 
Ambiente (PNUMA) debe ha-
ber al menos 10m2 (ICMA, 
2017) e incluso 15m2 de acuer-
do a otros consensos (Vijai et 
al., 2010). Así mismo se 

recomienda que al menos una 
área verde pequeña debe en-
contrarse a no más de 10 o 
15min caminando desde el do-
micilio (Coles y Bussey, 2000; 
Handley et al., 2003).

Las áreas verdes son aquellas 
superficies urbanas a cargo del 
municipio, cubiertas por 
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SUMMARY

graphical depressions caused by volcanic activity and water ero-
sion of the rainwater drains of the La Malinche mountain. They 
are currently used as open-air sewers, garbage dumps, irregular 
human settlement sites and some of them have been filled.  How-
ever, such spaces provide ecosystem services to the city, such as 
being ecological corridors where native flora and fauna find ref-
uge. Hence the need to develop lines of research and a compre-
hensive policy of recovery and management of ravines, in order to 
enhance their services such as becoming new green areas.

International organizations recommend a minimum green area 
per person in urban facilities, as well as the areas being no more 
than 15min walk from home. The city of Puebla, México, does not 
comply with these recommendations, as it has only 2.8m2 per ca- 
pita of green areas and a highly heterogeneous distribution. With-
in the urban sprawl there is no space to enable green areas since 
everything is occupied by buildings. However, there is a system 
of ravines that crisscrosses the city and, if it is revalued and re-
covered, can help to reduce this deficiency. The ravines are geo-
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RESUMO

geográficas causadas pela atividade vulcânica e pela erosão hí-
drica dos drenos pluviais da montanha La Malinche. Atualmen-
te, eles são usados como esgotos a céu aberto, lixões, locais 
irregulares de assentamentos humanos e alguns deles foram 
preenchidos. No entanto, esses espaços fornecem serviços ecos-
sistêmicos à cidade, como corredores ecológicos onde a flora 
e a fauna nativas encontram refúgio. Daí a necessidade de de-
senvolver linhas de pesquisa e uma política abrangente de recu-
peração e gestão de ravinas, a fim de aprimorar seus serviços, 
como tornar-se novas áreas verdes.

Organizações internacionais recomendam um mínimo de área 
verde por pessoa nos equipamentos das cidades, além do fato 
de que essas áreas não ficam a mais de 15min a pé de casa. 
A cidade de Puebla, México, não cumpre essas recomendações, 
apresentando apenas 2,8m2 per capita de área verde e uma dis-
tribuição altamente heterogênea. Dentro da área urbana, não 
há espaço para permitir áreas verdes, pois tudo é ocupado por 
edifícios. No entanto, existe um sistema de ravinas que atra-
vessa a cidade e que, se for reavaliado e recuperado, poderá 
ajudar a reduzir essa deficiência. As ravinas são depressões 

vegetación natural o inducida 
cuya finalidad es proporcionar a 
la ciudadanía espacios públicos 
dignos para descanso, recreación 
y diversión, al mismo tiempo 
que coadyuven en la protección, 
conservación y mejoramiento 
del medio ambiente (ICMA, 
2017). De acuerdo al programa 
SINDES (Sistema de 
Indicadores de Desempeño), la 
ciudad de Puebla cuenta con 
2,8m2 de este tipo de área por 
habitante (ICMA, 2017). Si bien 
se está por encima de la media 
nacional que es de 2,1m2/habi-
tante (CMM, 2016), se está por 
debajo de la media para 
América Latina, que es de 
3,5m2/persona (BID, 2014) y 
muy por debajo de Europa y 
Estados Unidos, donde oscila 
entre 15 y 25m2 per cápita 
(Vijai et al., 2010). En México, 
Puebla está a la zaga de ciuda-
des como Mérida o 
Aguascalientes, que cuentan con 

5,2m2/habitante de área verde 
(CMM, 2016). O lo está de ciu-
dades de América Latina como 
Santiago de Chile con 3,9m2/ 
habitante (Reyes y Figueroa, 
2010), y muy por detrás de 
Curitiba Brasil, ciudad con po-
blación similar a la de Puebla, 
cuya superficie de área verde es 
de 50m2/habitante (CMM, 2017).

Respecto al tipo de área ver-
de con que cuenta la Ciudad, 
el Ayuntamiento del Municipio 
de Puebla (Ayuntamiento, 
2015) reporta que el 81% de 
las áreas son micro (<1000m2) 
o pequeñas (1001-5000m2). 
Respecto a la distribución de 
las mismas, de Gante y 
Rodríguez (2009) reportan que 
no es homogénea, ya que más 
del 86% está situada al este de 
la ciudad, mientras que al su-
roeste, que es donde se ha 
dado el mayor crecimiento po-
blacional y la construcción de 
conjuntos habitacionales, hay 

menor equipamiento de áreas 
verdes. El tamaño y la distri-
bución tienen implicaciones 
ecológicas y sociales, ya que 
las de mayor tamaño son las 
que proveen los mayores servi-
cios ecosistémicos y una distri-
bución homogénea garantiza 
mayor accesibilidad a las mis-
mas (Reyes y Figueroa, 2010).

Aumentar el equipamiento 
accesible de áreas verdes den-
tro de la ciudad es necesario y 
de hecho se han declarado al-
gunos sitios como Áreas 
Naturales Protegidas, las cua-
les, sin embargo, se encuentran 
en la periferia de la ciudad 
(Tlapa, 2011) lo que las hace 
inaccesibles para el grueso de 
la población por su lejanía. Y 
dentro de la mancha urbana no 
hay lugar para áreas verdes 
pues lo que domina es espacio 
construido.

Ante este panorama, la pro-
puesta es que se debe observar 

a ciertos elementos citadinos 
que si deja de considerárseles 
elementos sin utilidad alguna y 
comienzan a ser valorados en 
todo el potencial que prometen, 
pueden contribuir a aumentar 
el aprovisionamiento de espa-
cios verdes dentro de la 
metrópoli.

Tales elementos son una ca-
racter íst ica sui generis del 
valle donde se asienta la ciu-
dad de Puebla y se presentan 
como unas depresiones geo-
gráficas o hendiduras que cor-
tan el valle y que se conocen 
como barrancas. Estas forma-
ciones han surgido por vulca-
nismo y por erosión hídrica al 
conducir los escurrimientos 
pluviales de las montañas cer-
canas como la Malinche 
(Instituto de Geografía, 1989) 
y presentan vegetación que, 
debido a la edificación en su 
entorno, solo se encuentra en 
ellas.
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Génesis de un Problema 
Socio-ambiental: Déficit de 
Áreas Verdes en una Ciudad 
en Crecimiento

La ciudad de Puebla fue 
fundada en 1531, inicialmente 
como una ciudad solo para es-
pañoles, pero la necesidad de 
mano de obra obligó que para 
1558 Puebla ya conformara 
barrios periféricos con pobla-
ción indígena, mestizos, mula-
tos y negros. La ciudad pros-
peró rapidamente, por lo que 
para 1595 la Puebla de los 
Angeles era ya una floreciente 
ciudad de la Nueva España 
(De la Luz, 2015).

El devenir histórico de la 
misma ha estado marcado por 
un continuo crecimiento pobla-
cional con un solo pequeño 
retroceso en el periodo de la 
Revolución Mexicana. Sin em-
bargo, es a partir de 1950, al 
asentuarse la industrialización 
de la ciudad, cuando se presen-
ta el crecimiento poblacional 
espectacular de la misma 
(INEGI, 1994), por lo que para 
el año 2015 la población de la 
ciudad se censó en 1 576 259 
habitantes (INEGI, 2015).

Se prevé que este proceso no 
se detendrá en las décadas fu-
turas, ya que la población con-
tinuará creciendo de acuerdo a 
las proyecciones que para el 
país en general presenta el 
Consejo Nacional de Población 
(CONAPO, 2014).

El crecimiento poblacional y 
el consecuente incremento de 
la mancha urbana obligó a que 
en el año de 1962 se anexaran 
cinco municipios colindantes al 
municipio de Puebla, con lo 
que la superf icie municipal 
pasó de 182km2 a 561,35km2. 
Respecto a la superficie urba-
na, en 1970 el porcentaje de 
ocupación del suelo urbano 
respecto al total municipal era 
del 4,07%. Este porcentaje se 
acrecentó a un 10,86% para 
1975, a un 19,3% para 1990, a 
un 37,23% para el 2000, a un 
39,86% para el 2005 y a un 
43,15% para el 2014 
(Ayuntamiento, 2008, 2014).

El “…desorden urbano propi-
ciado por la política masiva de 
tipo de vivienda social y media 
al sur de la ciudad que no fue 
acompañada de tejido urbano 

consistentes” (Ayuntamiento, 
2014: 10), ha definido la mane-
ra como la ciudad se ha desa-
rrollado. Aunado a este tipo de 
desarrollo de vivienda, se ha 
dado otra actividad inmobilia-
ria fuera de la ley sobre pre-
dios alrededor de la ciudad que 
eran de régimen ejidal y que 
según la Ley Agraria son ina-
lienables, imprescriptibles, in-
embargables y en general in-
transmisibles (Riveros, s.f.). 
Otro elemento más en este pro-
ceso de urbanización es la in-
vasión de predios por organiza-
ciones políticas. Con estas mo-
dalidades de crecimiento urba-
nístico, la mancha urbana se ha 
extendido sobre terrenos de 
vocación agrícola y los pocos 
bosques de encino que aún 
existían en la periferia de la 
ciudad.

Una característica de este 
proceso irregular de edifica-
ción de viviendas es que se 
busque ocupar al máximo el 
terreno con edificaciones, y 
que bajo la idea de que espacio 
abierto es espacio desaprove-
chado no se deja espacio para 
áreas verdes. Esto ocurre pre-
cisamente en las zonas de la 
ciudad donde hay mayor densi-
dad de población y donde se 
hallan los asentamientos de las 
personas de más bajos recursos 
(de Gante y Rodríguez, 2009).

Gracias a la necesidad, lucro 
y especulación como motores 
básicos, las clases más necesi-
tadas han podido hacerse de 
una vivienda sin formalidad en 
su transmisión, sin pago de 
urbanización, sin licencias de 
construcción, sin pago de plus-
valías ni impuestos, sin pago 
de derechos y honorarios, y sin 
áreas verdes suficientes. Esto 
es, un proceso de urbanización 
desarrollado en un contexto de 
pobreza en lo que se ha deno-
minado el ‘modelo de urbani-
zación de la pobreza’ y que se 
caracteriza, entre otras cosas, 
por a) déficit de servicios de 
base, b) habitación informal, c) 
vulnerabilidad económica a 
desastres naturales y problemas 
medio ambientales y d) des-
igualdad creciente al interior 
de las ciudades (López, 2005).

Este proceso de desarrollo 
urbano que ha resultado en el 
fuerte déficit en áreas verdes 

de la ciudad y en su aprovisio-
namiento diferencial entre dis-
tintas zonas (de Gante y 
Rodríguez 2009), tiene repercu-
siones a nivel de salud física y 
mental de las personas, al no 
tener a donde salir a ejercitar-
se, a donde pasear y distraerse, 
y sociabilizar con sus congéne-
res. A nivel de construcción de 
identidad e imaginarios urba-
nos; no hay espacio público 
con el cual el sujeto se identi-
fique y del cual se apropie, y 
que por lo tanto sea motivo de 
orgullo y fuente de arraigo 
donde el sujeto adquiera un 
sentido de seguridad, identidad 
y pertenencia que lo lleve fi-
nalmente al disfrute y evalua-
ción positiva de su espacio 
(Fuentes, 2000; Rodríguez, 
2005).

El Sistema de Barrancas de 
la Ciudad de Puebla y su 
Contaminación

Las barrancas son considera-
das por la legislación vigente 
como espacios bajo tutela fede-
ral (México, 1992). Sin embar-
go, aunque a la letra esto sue-
na acertado, la realidad es que 
el gobierno federal no ha mos-
trado capacidad para resguar-
dar este patrimonio. Tal inca-
pacidad del gobierno para pro-
teger las barrancas ha propicia-
do que en la percepción de la 
gente se vean a las barrancas 
como tierras de nadie y que 
por lo tanto se pueda hacer en 
ellas lo que le plazca a quien 
muestre interés por darles al-
gún uso, el que generalmente 
es un uso inadecuado.

Acorde con este abandono, 
no existe un diagnóstico acerca 
de las barrancas de la ciudad 
de Puebla, ni por grupos aca-
démicos ni por las autoridades 
municipales. Tal es el caso del 
Programa Municipal de 
Desarrollo Sustentable y del 
Plan de Desarrollo Municipal 
de Zaragoza, Puebla 2014-2018 
(Ayuntamiento, 2014; Gobierno 
del Estado, 2014), donde no 
hay referencia alguna a las 
barrancas como un elemento a 
atender. En el Programa 
Municipal de la gestión 2018-
2021, la única referencia al 
tema es “…un proyecto de lim-
pia de barrancas a través de 

cuadrillas de limpieza para 
posteriormente crear un siste-
ma de supervisión permanente 
de las mismas” (Ayuntamiento, 
2018).

A pesar del consenso sobre 
los servicios ecosistémicos que 
las barrancas proveen al meta-
bolismo de las ciudades (Rivas, 
2001; Nowak et al., 2006; 
Aguilar, 2010), durante mucho 
tiempo se les ha considerado 
como sitios sin ninguna utili-
dad práctica, ya que debido a 
sus características fisiográficas 
no son sitios propicios para 
actividades agrícolas ni para 
edificación. Sin embargo, con 
la construcción de centros in-
dustriales y el avance de la 
mancha urbana, se les utiliza 
ahora como ver tederos de 
aguas residuales tanto de la 
industria como municipales, lo 
que se hace evidente al hacer 
un recorrido por las mismas y 
en análisis de las aguas que 
corren en sus lechos (Díaz, 
2014; García, 2014). Esto ha 
propiciado que las barrancas y 
ríos de la ciudad, los cuales 
reciben todas las descargas que 
conducen los sistemas de dre-
najes naturales y artificiales de 
la urbe, sean de los más conta-
minados del país, convirtiéndo-
se en cuerpos de agua muertos 
y constituyéndose en un grave 
riesgo de salud pública (IMTA-
CONAGUA, 2013).

También se vierten en las 
laderas de las barrancas resi-
duos sólidos de diferentes ti-
pos, encontrándose al hacer un 
recorrido por las mismas: llan-
tas, material sanitario usado, 
pañales, cascajo, residuos de 
construcción, basura orgánica, 
aparatos electrónicos entre 
otros muchos residuos más. 
Otras barrancas desaparecieron 
al ser entubadas y rellenadas 
para habilitar vialidades enci-
ma; tal es el caso del río San 
Francisco, donde corre ahora el 
boulevard 5 de Mayo (Salgado, 
2018).

En muchas de las barrancas 
se puede observar una intensa 
actividad extractiva, al margen 
de toda regulación y control, 
de materiales pétreos como 
piedra, grava y arena entre 
otros. Mención especial merece 
el hecho de la presencia de 
asentamientos irregulares en 
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como Commelina sp. y 
Lantana sp., entre otras, así 
como biznagas (Mamillaria 
sp.), helechos (Pteridophyta), 
pastos autóctonos (Melinis re-
pens (Willd.) Zizka), hongos, 
musgos y líquenes. También se 
observa la presencia de epífitas 
como bromelias (Tillandsia 
erubescens Schitdl.). Se en-
cuentra pasto en algunos claros 
como Cynodon dactylon (pasto 
estrella) y Cenchrus ciliaris L. 
(pasto bufel), que han sido in-
troducidos para actividades de 
pastoreo (The Plant List, 2013; 
Naturalista, 2018).

La evaluación de la diversi-
dad alfa de las dos barrancas 
mediante la riqueza específica 
y la estructura de la comuni-
dad, a través de los índices de 
Margalef, Pielou y Simpson 
(Magurran, 2004), mostró que 
ambas barrancas son biodiver-
sas a pesar de que El Conde se 
encuentra impactada por la 
actividad antrópica.

Investigación, Gestión y 
Futuro

El sistema de barrancas es 
un fenómeno multifactorial con 
la intervención de diversos ac-
tores, lo que exige un enfoque 
integral al buscar su compren-
sión y entendimiento.

Las barrancas como objeto de 
estudio e investigación

En un primer momento se 
propone que el tema barrancas 
reviste interés académico. Esto 
es, que las instituciones acadé-
micas como la universidad es-
tatal y otros colegios deben 
desarrollar líneas de investiga-
ción y consolidar grupos de 
trabajo en esta temática. De 
hecho, nuestro grupo de inves-
tigación es de los pocos, si no 
el único que está abordando 
este problema en nuestra 
región.

Esta propuesta par te del 
principio de que las barrancas 
es un tema de las Ciencias 
Ambientales, dado que es un 
componente natural donde se 
expresa la problemática am-
biental, problemática que está 
en el origen mismo de las 
Ciencias Ambientales como un 
campo de conocimiento: “El 

las márgenes de las barrancas 
e incluso dentro de las mismas. 
Las barrancas presentan creci-
das estacionales de aguas, lo 
que aunado a que en tiempos 
de aguas el suelo tiende a re-
blandecerse y a que las márge-
nes de las mismas tienden a 
ser escarpadas, con diversos 
grados de inclinación, se cons-
tituyen en un riesgo potencial 
para la seguridad de quienes 
habitan en estos sitios, puesto 
que evidentemente las barran-
cas, por lo ya señalado, no 
presentan vocación habitacional 
(SEDESOL, s.f.). Un elemento 
adicional lo constituye el laten-
te problema de salud pública, 
derivado de la interacción de 
los habitantes de las riberas de 
las barrancas con los aerosoles 
que se generan de las aguas 
contaminadas que corren en el 
cauce de las mismas (Vargas, 
2005; Ferguson y Soto-
Gabriele, 2016; Foster et al., 
2016).

Las Barrancas como 
Reductos de Formas de Vida 
Autóctonas

Una barranca es, de acuerdo 
a una definición más amplia, 
“…la depresión natural del te-
rreno, perteneciente a un siste-
ma hidrológico que por sus 
condiciones hidrológicas, topo-
gráficas y geológicas se con-
forman de dos laderas que ini-
cian del punto más bajo ele-
vándose de manera divergente 
hacia su parteaguas y hasta sus 
hombros, y que constituyen un 
ecosistema de refugio a la vida 
silvestre” (México, 2009: Art. 
4°).

Se trata de ecosistemas que 
forman parte de un sistema hi-
dráulico cuya dinámica se aso-
cia a una microcuenca; es de-
cir, cada barranca puede ser 
af luente o tributaria de una 
barranca más grande, o estar 
asociada a diversas unidades de 
escurrimiento para llegar a 
constituir una microcuenca. 
Con ello proveen diversos ser-
vicios ecosistémicos a la ciu-
dad, por sus características bio-
físicas y escénicas; tal como 
como constituirse en zonas im-
portantes del ciclo hidrológico 
y biogeoquímico, con lo que 
contribuyen a la recarga del 

acuífero y conducen los escu-
rrimientos superficiales de agua 
de lluvia (CDMX, 2000). Una 
función más consiste en ser 
espacios donde aún existe flora 
nativa y con ello asociaciones 
de fauna silvestre que encuen-
tran en estos sitios el último 
refugio de lo que en algún 
tiempo fue un ecosistema más 
amplio y donde ahora es espa-
cio construido (CDMX, 2012).

Al recorrer las barrancas se 
observa que las mismas pre-
sentan diversas características 
f isiográf icas. Sus márgenes 
pueden ir desde suaves inclina-
ciones hasta paredes escarpa-
das de casi 90° de inclinación. 
Se puede percibir un claro 
cambio en la temperatura y en 
la humedad, lo que indica la 
existencia de un microclima 
diferencialmente acentuado 
respecto al que impera en la 
ciudad y eso se debe a que en 
las mismas se encuentra vege-
tación en diversos estratos 
(Rivas, 2001).

Gonzales-Quintero (1974) 
denomina a la vegetación de 
las barrancas del Valle de 
México y de Puebla, como un 
bosque templado enterifolio y 
que corresponde a la variedad 
de bosque mesófilo. Rzedowski 
(1988) lo considera un bosque 
de encinos con elementos de 
bosque mesófilo.

Los bosques de encino son, 
en esta región, las comunida-
des vegetales más diversas. 
Los encinares proveen soporte 
a muchas otras especies vege-
tales, generan gran cantidad de 
hojarasca enriquecedora del 
suelo, sus bellotas alimentan a 
aves y mamíferos, y sirven de 
refugio a reptiles, anfibios e 
invertebrados. En los troncos 
de sus árboles se aprecian he-
lechos, musgos, líquenes y epí-
fitas. Los listados florísticos de 
las barrancas dan cuenta de la 
gran riqueza vegetal típica de 
los encinares húmedos de esta 
zona (Challenger y Caballero, 
1998; Valencia-Ávalos, 2004).

Así, por la composición del 
dosel, las barrancas constituyen 
relictos característicos de bos-
que de encino, como se aprecia 
en un inventario florístico rea-
lizado en dos barrancas de la 
ciudad de Puebla: Barranca 
Malinalli y Barranca El Conde. 

La primera se ubica hacia el 
sur de la ciudad, en las coor-
denadas 18o93'93' 'N y 
98o13'68''O, a una altura de 
2060msnm, y al este del zooló-
gico African Zafari. La segun-
da se ubica al norte de la urbe, 
en 19o09'80''N y 98o18'74''O, a 
2680msnm, y al oeste de la vía 
cor ta a Santa Ana 
Chautempan, Tlaxcala, en una 
zona entre asentamientos hu-
manos y el parque industrial 5 
de Mayo (INEGI, 2010).

El inventario realizado per-
mite observar la presencia de 
diversas especies de encinos, 
tales como: Quercus acutifolia 
Neé (encino tepescohuite), Q. 
castanea Neé (encino capulin-
cillo), Q. crassipes (encino tes-
molillo), Q. glaucoides (encino 
roble), Q. laurina Bonpl (enci-
no laurel), Q. mexicana (encino 
tezahual) y Q. rugosa (encino 
prieto). Otras especies de árbo-
les y arbustos característicos 
de este ecosistema y que tam-
bién se presentan son: Acacia 
angustissima (Mill.) Kuntze 
(huizache), A. schaffneri (hui-
zache chino), Arbutus glandu-
losa M. Martens & Galeotti 
(chavarro), Agave sp. (maguey), 
Arundo donax L. (carrizo), 
Barkleyanthus salicifolius 
(Kunth) ( jarilla, azomiate), 
Buddleja cordata H.B.K. (tepo-
zán), Fraxinus uhdei (fresno), 
Juniperus deppeana var. robus-
ta (tascate), J. f láccida (ene-
bro), Opuntia sp. (nopal), 
Pronus salicifolia (capulín) y 
Yuca sp. (yuca), entre otros 
(The Plant List, 2013; 
Naturalista, 2018).

En la barranca El Conde, la 
cual presenta asentamientos 
humanos, se encuentran algu-
nas especies introducidas como 
Bougainvillea sp. (bugambilia), 
Casuarina equisetifolia L. (ca-
suarina), Ficus benjamina (fi-
cus común), F. rethusa (laurel 
de la India), Eriobotrya japoni-
ca (Thrunb.) Lindl. (níspero), 
Erythrina coralloides DC. (co-
lorín), Eucaliptus globulus 
Labiell. (eucalipto), Persea 
americana Mill.(ahuacate) y 
Populus alba (álamo plateado), 
entre otras, aunque en un bajo 
número (The Plant List, 2013; 
Naturalista, 2018).

En el estrato rastrero se pue-
den observar muchas herbáceas 
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reto de la crisis ambiental para 
el conocimiento fue planteado 
desde los inicios del movi-
miento ambientalista…” (Leff, 
2007).

Este reto demanda aproxima-
ciones interdisciplinarias que 
permitan dar cuenta de la com-
plejidad del estado de la situa-
ción actual y sus posibles des-
enlaces futuros, las alternativas 
factibles y sus implicaciones, 
así como la relación sistémica 
de los procesos sociales y na-
turales que en el mismo se 
presentan.

Esto último se observa sobre 
todo en las barrancas ocupadas 
habitacionalmente, donde inter-
vienen los propios pobladores 
de las mismas, que se convier-
ten con esto no solo en vícti-
mas de la contaminación sino 
también en generadores de ella, 
con las consecuentes aristas 
que esta realidad genera en 
aspectos culturales, idiosincrá-
ticos, económicos, sociales, 
antropológicos y de salud pú-
blica, entre otros.

Así, el abordar la problemá-
tica urbana de las barrancas, 
permitirá por una parte com-
prenderla y superarla con alter-
nativas viables, contribuyendo 
con ello a la aspiración de vi-
vir en ciudades ambientalmente 
menos devastadoras y social-
mente más justas. Y por otra, 
la formulación de nuevas pre-
guntas que guíen el afán de 
dilucidar dicha realidad y enri-
quezcan la opor tunidad de 
construir un conocimiento inte-
gral que permita, desde la par-
ticipación ciudadana, mejorar 
la calidad de vida en estos es-
pacios y disminuir la desigual-
dad social.

Un enfoque interesante e 
innovador lo presenta el 
Programa sobre el Hombre y la 
Biósfera (MAB) de la 
UNESCO, al considerar a las 
ciudades como sistemas ecoló-
gicos complejos con funciones 
y estructuras definidas. Este 
planteamiento ha llevado a 
grupos de investigación a bus-
car marcos conceptuales que 
puedan explicar el origen y 
función de la diversidad bioló-
gica, con el propósito de elabo-
rar proyectos factibles de ma-
nejo y conservación en los 
sistemas urbanos. Esto 

reconociendo que, como 
Halffter y Ezcurra (1992: 12) 
señalan: “la biodiversidad es el 
resultado del proceso evolutivo 
que se manifiesta en la exis-
tencia de diferentes modos de 
ser para la vida” en concordan-
cia con el hecho de que los 
sistemas urbanos están com-
puestos por el hombre y espe-
cies animales y vegetales, sil-
vestres e introducidas, que se 
han adaptado a convivir en los 
hábitats que aún prevalecen en 
dichos sistemas.

Dado que bajo esta óptica 
los estudios desarrollados sobre 
la diversidad biológica en siste-
mas urbanos plantean que lo 
primero corresponde a recopi-
laciones descriptivas relativas 
al número de especies de dife-
rentes grupos (López-Moreno y 
Díaz-Betancourt, 1998), nuestro 
grupo se ha enfocado en esta 
primera etapa a desarrollar un 
inventario florístico de las ba-
rrancas que se están estudian-
do, así como la evaluación de 
la diversidad alfa de las mis-
mas a través de su riqueza y la 
estructura de la comunidad.

El trabajo de estudio de las 
barrancas debe incorporar la 
pretensión valida de que sus 
conclusiones sirvan para poder 
tomar decisiones. De esta ma-
nera, se está trabajando en el 
desarrollo de indicadores con 
los cuales se pueda evaluar, 
más allá de la biodiversidad, 
las condiciones ecosistémicas 
en que se encuentran las ba-
rrancas contemplando tanto 
aspectos ecológicos, como so-
ciales y de actividades econó-
micas en el sitio, todo bajo el 
paradigma de las evaluaciones 
ecológicas rápidas (Sayre, 
2002). Esto debido a que no 
hay herramientas metodológi-
cas para evaluar sistemas como 
las barrancas, siendo las que 
más se les acerca, las metodo-
logías que evalúan comunida-
des riparias.

La aplicación preliminar de 
los indicadores desarrollados 
ha permitido calibrarlos, de tal 
manera que muestren su sensi-
bilidad a las variables evalua-
das en las barrancas en estu-
dio. Dicha aplicación mostró 
diferencias amplias en el esta-
do ecosistémico entre las dos 
barrancas, aunque ambas son 

biodiversas en un nivel similar, 
lo que muestra la pertinencia 
del enfoque bajo el cual se es-
tán desarrollando los indicado-
res señalados.

Se considera que el desarro-
llo de indicadores bajo dicho 
paradigma permitirá la evalua-
ción, en un lapso razonable-
mente corto, del total del siste-
ma de barrancas de la ciudad. 
con el fin de elaborar un diag-
nóstico del mismo ante su 
inexistencia, que sea la base de 
la gestión hacia su declaratoria 
como Área Natural Protegida y 
su plan de manejo 
correspondiente.

Una línea de investigación 
más que se empieza a desarro-
llar, consiste en el acercamiento 
a la población que habita en las 
barrancas a través del marco 
teórico y metodológico del 
‘bienestar subjetivo’ (Rojas, 
2011). Esto como una alternati-
va a las metodologías tradicio-
nales de medición multidimen-
sional de la pobreza que hace el 
Consejo Nacional de Evaluación 
de la Política de Desarrollo 
Social (CONEVAL, 2019).

Gestión y recuperación del 
sistema barranca

En un segundo momento, el 
problema de las barrancas es 
tema de la actuación del go-
bierno en sus distintos órdenes 
conforme a la normatividad 
vigente en la materia, y de la 
gestión que los diferentes acto-
res interesados deben de reali-
zar para su mejor atención en 
lo subsecuente. Tal es el caso 
de las normas y leyes en cui-
dado del agua y en disposición 
de residuos sólidos que no se 
aplican puntualmente por las 
autoridades, y que seguramente 
solo se hará cuando una amplia 
actividad social los obligue a 
su instrumentación.

Una cuestión grave que está 
en la base misma del problema 
es que los diferentes órdenes 
de gobierno difieren en cuanto 
a su ámbito de actuación, lo 
que conlleva a que cuando se 
trata de vigilar y sancionar, 
simplemente se desentienden 
del asunto (México, 2009).

Es en este contexto en el 
que, como grupo académico en 
tanto parte del conglomerado 

social, se debe contribuir a 
hacer visibles a las barrancas 
como parte del espacio urbano 
con todos los servicios que 
proporcionan y con todas las 
potencialidades que prometen 
si se les maneja de manera 
adecuada. Es menester insistir 
en que el tema de las barran-
cas se incluya de forma decisi-
va en la agenda de los diferen-
tes niveles de la 
administración 

La propuesta es que en tanto 
no haya una política clara del 
gobierno federal hacia las ba-
rrancas, el gobierno estatal 
debe llenar ese vacío de autori-
dad, como ya lo han hecho 
otros gobiernos locales. Esto 
es, que los gobiernos estatal y 
municipal deben hacerse cargo 
del tema y utilizar la figura 
legal de Áreas de Preservación 
Ecológica, en la medida en que 
a dicha figura se le aplican las 
mismas disposiciones estableci-
das para las Áreas Naturales 
Protegidas, las cuales se suje-
tan a un programa de manejo 
(México, 1988).

Dicha figura se utiliza para 
regular el uso de suelo, lo que 
constituye un instrumento para 
el cumplimiento de la política 
ambiental en materia de asen-
tamientos humanos. Además, 
es también una herramienta de 
planeación territorial, cuya fi-
nalidad es conservar y proteger 
ciertas zonas que aportan di-
versos servicios ecosistémicos 
en el contexto urbano. Esta 
clasificación es importante en 
la medida que esta figura legal 
es reconocida por la Ley 
General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al 
Ambiente (LGEEPA), ya que la 
vincula a los centros de pobla-
ción, y en materia de asenta-
mientos humanos, mandata 
evitar que se afecten las áreas 
así clasificadas (México, 1988).

Las Áreas de Preservación 
Ecológica son establecidas me-
diante decreto del ejecutivo 
estatal o municipal. De juris-
dicción estatal, La Ley para la 
Protección del Ambiente 
Natural y el Desarrollo 
Sustentable del Estado de 
Puebla contempla las figuras 
de Parques Estatales o 
Reservas Estatales, y de juris-
dicción municipal contempla la 
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f igura de Zonas de 
Preservación Ecológica de los 
Centros de Población (Puebla, 
2002).

Tanto la posibilidad de de-
clarar a las barrancas como 
Áreas de Preservación 
Ecológica como la de que fun-
cionen como tales una vez de-
claradas requieren previamente 
de un diagnóstico, el cual de-
berá comprender las caracterís-
ticas bio-físicas y socio-econó-
micas del área (CDMX, 2012). 
Y es aquí donde los indicado-
res que se están desarrollando 
por nuestro grupo de trabajo 
mostraran su pertinencia. Parte 
de la propuesta es que el diag-
nóstico debe hacerse para el 
total del sistema de barrancas, 
en la pretensión de que una 
declaratoria de protección de-
berá involucrar también al total 
del sistema y no de manera 
desagregada, barranca por ba-
rranca. Esto reconociendo que 
las barrancas constituyen un 
continuo; que son un verdadero 
corredor ecológico como se ha 
mostrado en nuestros recorri-
dos y estudios del sistema.

Una declaratoria plantearía 
la necesidad de formular un 
programa de manejo para las 
barrancas, instrumento ineludi-
ble de planeación y normativi-
dad al que se sujete la admi-
nistración del Área de 
Preservación Ecológica. Dicho 
programa deberá responder a 
las necesidades socioambienta-
les del área y permitir estable-
cer una regulación adecuada 
mediante líneas de acción y 
estrategias a diferentes plazos. 
Todo esto mediante criterios de 
restauración, protección y apro-
vechamiento sustentable y con-
trolado de los recursos natura-
les, que permitan la preserva-
ción de las barrancas y los 
servicios ecosistémicos que 
provee (CDMX, 2012; 
Karelakis et al., 2013).

De ahí que otra línea de tra-
bajo se esté encaminando a la 
formulación de un programa en 
ese sentido, con la revisión de 
reportes sobre experiencias en 
el manejo de barrancas en 
otras par tes del país y del 
mundo, y en consonancia con 
los resultados obtenidos de la 
evaluación de las barrancas en 
estudio. El propósito es 

constituir un programa general 
de manejo de las mismas, don-
de se considere, entre todos los 
procesos que en las barrancas 
confluyen, la participación co-
munitaria. La par ticipación 
comunitaria de quienes habitan 
en las barrancas o en las ori-
llas de las mismas es un com-
ponente fundamental de la pro-
puesta, la cual deberá apoyarse 
en el concepto de capital so-
cial, lo que implica “las posibi-
lidades que tiene un grupo, o 
los individuos que lo confor-
man, para conseguir metas que 
en ausencia de este no se po-
drían lograr o solo serían posi-
bles con un elevado costo” 
(Coleman, 2011). Todo esto con 
el f in de convertir a las ba-
rrancas no solo en parques, 
sino para cuidar que continúen 
siendo los relictos representati-
vos de la f lora y fauna de un 
bosque de encino que alguna 
vez fue extensivo en las tierras 
en las que hoy se asienta la 
ciudad de Puebla.

Todo esto implicaría la in-
corporación de las barrancas 
de la ciudad como áreas ver-
des, con lo que aumentaría 
significativamente este patri-
monio, a más de que muchas 
de las barrancas cruzan colo-
nias marginales, con lo que se 
otorgaría a los ciudadanos de 
dichas colonias un elemento 
positivo fundamental para su 
experiencia de vida en la urbe. 
En las barrancas podrían ma-
nejarse espacios diferenciados 
tanto para actividades recreati-
vas de los ciudadanos como 
para educación ambiental y 
para propagación y sosteni-
miento del tipo de ecosistema 
que en ellas impera. Esto es 
que el enfoque para recuperar 
y salvaguardar a las barrancas 
debe impregnarse de la filoso-
fía que sustenta el funciona-
miento de las Áreas Naturales 
Protegidas (Tlapa, 2011), no 
convertirlas en espacios intoca-
bles y alejados del sujeto, sino 
por el contrario que el sujeto 
se involucre en su sostenimien-
to a través de un uso racional 
del objeto, que en una relación 
biunívoca e interdependiente se 
construya en el sujeto una 
identidad hacia las barrancas 
que permita la generación de 
compromisos hacia las mismas 

y que con ello se logre su per-
manencia y sostenibilidad en el 
tiempo.

Así, con el trabajo de nues-
tro grupo académico se busca 
coadyuvar a que se revalore el 
sistema de barrancas de la ciu-
dad de Puebla, fortaleciendo el 
conocimiento de su dinámica, 
desarrollando herramientas 
para su diagnóstico, implemen-
tando programas de estudio de 
su biodiversidad y reposicio-
nando su papel en el mejora-
miento de nuestro entorno. 
Esto con miras a que se trabaje 
para su conservación, sanea-
miento y recuperación con el 
concurso de una amplia activi-
dad académica y social.
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